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LA SEÑORA 

cas acerca , de las vias estraelia? 
deniás utilidall en cada provia-
cia, hánse "evacuado ya por la 

os • 'mes ma.v,orí:a de el. 
pedidos, en casi todos ellos 
parece como que se ha andado 
cou temor^ para proponer la 
construcción de estos ferro-ca-
rriles, por i 

FALLECIÓ EL DIA 8 DEL CORRIENTE. 

R . I . P . 
D. Angk i f o n t a n a MA^^^ 

ajlif/idos hermavos. hermana poíihca. soonnos V demás 
parientes, 

A l p a r t i c i p a r t-an tristo nueva á sus-numerosos ami-

gos y personas piadosas, les ruegan encouuenden á 

Dios el a lma de la finada. 

ANTI-ASMÁTICO PODEROSO 

J A R A B E - M E D I N A D E Q U E B R A C H O 
PREPARADO EN FRIO É INALTERABLE 

Ult imo remedio de la Medicina moderna para combatir el asma.ln^ 

d^^vZ y catarros crónicos, eusa jado y recomendado como tal 

rfÀridffà^^ médicas y lor los principales „penodicos profesioua-

f e s d S S l ^ 
M e c l i S > . «Èl -í̂ u-ado Médico», el «D iano Médico-Farmaceutico», 

""^PRECIO- Cinco pesetas frasco. Depósito centrai: Farmacia de Me-

d i n í s í i a no , 36, Madrid; y al por menor eu las pr incipales Farma-

Jarabe-Medina de Quel.-acho es e l ^ r ime™ 

dad^o á cinocer en España y racome.idado por la Prensa prof tsional-, 
e t n a s í a firma y rúbrica de Medina en las etiquetas de la caja y fras-

co c o m í g a r a n t i para los señores médicos y enfermos, y para evi-

tar falsificaciones. 

, _o que toca á la pro 
vinciá'de Murcia, "bien puede 
decirse que este temor excede 
al límite que prudenciálmente 
debía exigirse para no recargar 
el presupuesto destinado para 
sub-vencionar estas construccio-
nes. 

Sin discutir la utilidad, ni la 
importancia ele las tres únicas 
líneas propuestas por el entendi-
do señor Ingeniero jefe de cami-
nos de esta provincia i se nos ha 
depennitir l lamar'la atención 
sobre la conveniencia, mejor di-
cho, "sobre la necesidad' de una 
línea de excepcional importan-
cia que uniendo pufeblos de con-
siderable • riqueza, habría de 
contribuir, al fome.ntQ.;,„d,e_un 
puerto dotado por la naturaleza 
de especiales condiciones de 

las 

Cop 

üüüT) 
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Tiempo hace que la prensa 
profesional v política, jr señala-
damente «El Imparcial» excita-
ban á nuestros gobiernos mra 
que estudiasen el medio de pro-
mover y desarrollar la construc-
ción de ferro-carriles económi-
cos que poniendo en comunica-
ción zonas apartadas eiMas que 
no sería siempre posible esta-
blecer una vía normal, ya por 
lo, problemático del negocio o 
bien por dificultades de ejecu-
ción, sirviesen sin embargo para 
completar la red general\dé 
nuestras .comunicaciones Ierro-
viarias sin grandes gastos de 
establecimiento y con seguras 
ganancias para los capitales que 
á tal empresa se dedicasen. 

El admirable éxito alcanzado 
por los ferro-carriles secunda-
rios en Francia y Bélgica, en 

donde toman el nombre de ferro-
carriles vecinales, sustituyendo 
á las inútiles, costosas e impro-
ductivas carreteras, era el he-
cho principal en que la opinion 
pública se fijaba para defender 
estos modernos medios de.tras-
porte, aun sin descender á deta-
les técnicos v -económicos des-

l^nocidos, aunque presentidos 
en este caso por el'comutfdti las 
gentes, y ha sido tal la propa-
ganda en favor de esta idea que 
ha interesado vivennente al dig-
nísimo é ilu^íado'anterior mi-
nistro de Fomenta Sr..NaVarro 
y'Rodrigo, dando por fin como 
resultado de sus estudios la ley 
de ferro-carriles secundarios de 
que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores, por haberse 
publicado en todos los periódi-
cos de Madrid y de provincias. 

Encargados de informar los 

abrigo, desarrollando así 
obras públicas, que es el princi-
pal obi'etivo que se ha propuesto 
el Gobierno al dictar la Ley de 
ferro-carriles secundarios. Nos 
referimos á la línea que ¡»artien-
do del Puerto de Mazarron había 
de terminar en Cieza, pasando 
por Totana, Pliego y Mula y si-
guiendo el trazado de la. carre-
tera hoy en construcción. La 
importancia de esta línea, prin-
cipal de las secundarias de esta 
provincia, es tal, que hemos de 
dedicar sucesivos artículos al 
mismo objeto, luego que tenga-, 
mos reunidos los datos estadís-
ticos bastantes para evidenciar 
que su construcción, no solo se-
ría un beneficio efectivo para los 
pueblos ó region que atraviesa, 
sino que por el movimiento y au-
mento de riqueza sería de resul-
tados útiles para el Estado y pa-
ra la empresa explotadora. 

Excitamos á nuestros colegas 
de la provincia nos ayuden con 
su eficaz propaganda á la reali-
zación de la via férrea mencio-
nada, patentizando los grandes 
beneficios que de su construc-
ción han de obtenerse, para que 
ios capitales á estas industrias 
dedicados, se ,empleen en la de 
que se trata en utilidad propia 
y bien general de estas comar-

DESGRlPClOî  GEQGMFIGA DE TOTAÍIA 

, (Contimcacion) 
La administración y gobierno del 

Santuario están á cargo de un Mayor-

domo, bajo la inspección y v ig i lanc ia 

de una j un t a l lamada Protectora, com-

puesta del Presidente del Ayunta--

miento, del Cura de esta parroquia, 

i d®l primer regidor, del teniente mas 

ant iguo , y del eclesiástico también 

más ant iguo de esta parroquia. Presi-

den esta j u n t a alteraat ivamente, y 

con riguroso orden, el Presidente del 

Ayuntamiento y el Párroco.. 

Es, protector' nato del Santuario_el 

í lustr ís imo Señor Obispo de esta dió-

cesis, que eu la actual idad lo es e l 

Excelentisimo ó I lustrisimo Sr. B , To-, 

mas B i yan y Livermore. 

Las atribuciones de d ic l i a jun ta son: 

Proponer eu terna al Ayuntamiento, el 

nombramiento de-Mayordomo, procu-

raudo designar pnra este cargo per-

sonas dé reconacida providad, inteli-

gencia y acl ividad. Nombrar ,el cape-

l an . V ig i l a r ' po r el fomento de los 

intereses del Santuar io y proponer los 

medios que crea conducentes á este 

ñn . Exam ina r l a s cuentas del Mayor-

domo y remitirlas, con su informe, á 

la aprovacion del diocesano. Proponer 

al I lustr ís imo Señor Obispo la desti-

tuc ión del Mayordomo, cuando a j u i -

cio de la j un ta , haya causa gravo quo 

la motive, y no • hayan sido suficien-

tes á corregirla las amonestaciones 

de la misma j u n t a . 

A las sesiones de dicha junta pueden 

concurrir el Mayoi'domo y capellan 

)ara proponer á aquella lo que crean 

conveniente en bien del Santuario, ó 

•)ara consultar cuantas dudas les pue-

dan ocurrir en el desempeño de su 

cargo. . 

E l carino de Mayordomo es gratu i to 

' V . 

Ingenierosjefes de Obras púb 
cas 
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yhonor l ñ co , y sus obligacione,s son., 

puramente administrativas. A su car-

go está la formacion de invetario; pro-

poner á la j un t a Protectora el nombra-

miento ó separación de los hermanos; 

determinar las ocupaciones de estos; 

cuidar de su a l imentación y bestido, 

y la inversion de los fondos que obren 

en sa poder. • . . 

E l Santuario tiene para su servicio 

u n capellan, seis hermanos y u n 

guarda , todos los, que residen en el 

mismo Santuar io. 

E l capellan come por cuenta y car-

go del Santuario, tiene una gratifi-

cación do 300 pesetas anuales y esta 

obligado á decir misa en los días de, 

precepto; á cuidar de la dirección es-

pir i tual de los hermanos; v ig i l a r a 

estos en el cumpl imiento de • sus de-

beres morales y materiales, dando 

cuenta al Mayordoma y á la j u n t a 

Protecrora de las faltas que en aque-

llos observe, y á proponer á la misma 

j ú n t a l a s mejsras que estime conve-

nientes para el mejor servicio del San-

tuario. j 1 o 

Uno de los seis hermanos de la ban-

ta, elegido por el Mayordomo, es el 

Herman-o ma//or, al cual están suge-

tos los (lemas, y el guarda -en el or-

den y discipl ina. 
hermano m a j o r recibe y trasmv-
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